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de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los art. 116 y 117 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción tenga
el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el art. 14.1
y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa), en el plazo de 2 meses, a partir del
día siguiente a la publicación del acto (art. 46.1).

Sevilla, 9 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Córdoba.
Centro destino: Archivo Histórico.
Localidad: Córdoba.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1521510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Archivística.
Nivel comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX-13.604,64 euros.
Experiencia: 2.
Otras características: Archivero.

RESOLUCION de 10 de mayo de 20O5, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Traba-
jo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de
1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre de-
signación, próximo a quedar vacante, con sujeción a las si-
guientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Cultura y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
bien directamente o a través de las oficinas a las que se
refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «Currículum Vitae» en el que
harán constar el núm. de Registro General de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros
méritos se relacionan con el contenido del puesto que se
solícita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, la
petición formulada será vinculante para el peticionario y el
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fina-
lizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido otro
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición,
en el plazo de 1 mes, desde el día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los art. 116 y 117 de la Ley 4/99, de
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en
el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a la publica-
ción del acto (art. 46.1).

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, José María
Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Almería.
Centro destino: Museo.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Director.
Código: 1509810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Museística.
Nivel comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX -13.604,64 euros.
Experiencia: 2.
Otras características: Conserv. Museos.
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ACUERDO de 10 de mayo de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al
Ayuntamiento de Marchena (Sevilla), por un plazo de
cincuenta años, el uso del Silo de Cereales de la ci-
tada localidad, con excepción de la vivienda aneja,
con destino a almacenes municipales.

El Ayuntamiento de Marchena (Sevilla) ha solicitado la
cesión del antiguo Silo de Cereales, ubicado en la calle Para-
das de dicho municipio, para su utilización como almacenes
municipales.

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 10 de mayo de 2005,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de
Marchena (Sevilla), de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de
la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entida-
des Locales de Andalucía, el uso del Silo de Cereales de dicha
localidad, salvo la vivienda aneja al mismo.

El citado inmueble, con superficie catastral de 4.031 m2, está
situado en la calle Paradas de Marchena. Fue transferido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía por Real Decreto 511/1996,
de 15 de marzo, sobre traspaso de los medios adscritos a la ges-
tión encomendada en materia de agricultura (FEGA).

Queda excluida de la cesión la vivienda aneja al mismo,
con todos sus servicios accesorios, que seguirá adscrita a la
Consejería de Agricultura y Pesca.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a almacenes municipales.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destina-
do al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenen-
cias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo la
Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o
deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los de
personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, no
pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-
nes y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la ce-
sión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el
Capítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2005

                                                        MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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DECRETO 115/2005, de 3 de mayo, por el que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, correspondien-
te al Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

Mediante la Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, se crea
este Organismo Autónomo y en su artículo 14 establece la
creación de las especialidades A.2.2 Investigación Agraria y
Pesquera, y B.2.2 de Desarrollo Agrario y Pesquero, con el
fin de optimizar los recursos y los esfuerzos de investigación
y de transferencia tecnológica en el sistema agroalimentario
y pesquero de Andalucía. En el apartado 3 del mismo artículo
se regula la integración en las especialidades creadas de los
funcionarios de los Cuerpos Superior Facultativo y de Técni-
cos de Grado Medio de la Junta de Andalucía, y en el aparta-
do 4 se remite la regulación de manera específica del acceso
de las especialidades creadas a la norma de aprobación de
los Estatutos del Organismo Autónomo. El desarrollo parcial
de la Ley 1/2003, de 10 de abril, se efectuó mediante el
Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Organismo Autónomo Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica. En el artículo 29.a) 1.º de los
Estatutos, se establecen las funciones y los tipos de puestos
correspondientes a la especialidad Investigación Agraria y
Pesquera, y en el punto 2.º del mismo artículo los de la espe-
cialidad Desarrollo Agrario y Pesquero. Por otra parte, la ex-
presión en el formato de la relación de puestos de trabajo de
las características concernientes al modo de acceso y a la
especialidad que deben tener los puestos asignados a las
nuevas especialidades, ha requerido la inclusión en el Decre-
to 395/1986, de 17 de diciembre, por el que se aprueba la
relación de puestos de trabajo de la Junta de Andalucía, de
la clave PCE para la provisión por concurso específico, mo-
dalidad prevista en el artículo 59 del Reglamento General de
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el
Decreto 2/2002, de 9 de enero.
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